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INTRODUCCIÓN 

En muchos portes del mundo, los Estados reforman periódicamente sus 
cpnstituciones y, en algunos cosos, redactan constituciones completamente 
nuevos. Esto puede ocurrir por diversas razones. Por ejemplo, puede 
obedecer o un deseo de red~finir lo distribución del poder político, idealmente 
con lo finalidad de que la constitución sea más democrática, establezca 
controles y equilibrios más eficaces y respondo mejor a la voluntad del 
electorado. También puede efectuarse un cambio constitucional después 
de un período de conflicto para establecer un nuevo orden constitucional y 
brindar uno visión de cómo avanzar para crear una sociedad más equitativa. 
O puede haber un deseo de actualizar una constitución vigente para que 
esta responda mejor a los ca.mbios políticos, económicos o sociales de una 
sociedad. Sea cual fuere el motivo, un aspecto central de toda reforma 
constitucional es garantizar la promoción, el respeto y la protección de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. Sócrates escribió que la 
libertad es la esencia de la democracia. Ello es tan cierto hoy carric lo ero 
hace más de 2.000 años, de modo que uno buena constitución puede ser 
de enorme ayuda para proteger esas libertades y sentar las bases de un 
gobierno democrático. · 

Esta publicación tiene por objeto asistir al personal de las Naciones 
Unidas que presta asesoramiento en materia de derechos humanos a 
los Estados que están por reformar su constitución o redactar una nuevo. 
Asimismo, debería resultar útil a los Estados que efectúan reformas 
constitucionales, en particular, a los dirigentes políticos, a los responsables 
de la formulación de políticas y a los encargados de preparar reformas 
constitucionales o una nueva constitución. También debería resultar útil 
a la sociedad civil en su labor de velar por que los derechos humanos 
queden debidamente plasmados en las reformas constitucionales o las 
nueyas constituciones y por que estas dispongan una protección eficaz 
de los derechos humanos. Por último, esta publicación, ¡unto con los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, debería no solo servir 
de pauta para determinar si en las reformas constitucionales o en una 
nuevo constitución han quedado adecuadamente reflejados los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, sino también ayudar a evaluar si 
los procesos utilizados para reformar la constitución son compatibles con 
las normas intern-acionales de procedimiento. 


